
^Aflo xov Martes 17 de abril de 1928 Ñúm. 91

MBCIOS DIJ LOS ANUNCIOS

15 semestre so > so >Zanjero;
22‘5O 45 > 90 »

puyo pago ee adttowíaie, ee eo- 
M Ho/pMo Provindal.

^ni^S Y PüNTO DE s u s c r ipc io k  

’08 demé °.n '°S d0 Provincia- A^0 50 ptas.

si Bo l x t Iw UnciAx co itell» de venta en la I»-
- - w ,oe de interiore». v 5«ata de) Hrapicto.

BOLETIN OFICIAL
_ DELA PROVINCIA DE ZA3A60ZA

E PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  LOS DOMINOOS

<íw? Pro^. Vrif;a p*n|°8ul8. islán adyac. ¿en, Canarias y te- 
!U), nlgació*.J. o a ^legislación peninsular, a los veinte diaa 

' 60 ° M n° 60 ,,isl>a(’if'ee otra cosa. (Código
Que eQV'?uuierno ®on obligatorias vara la capital do 

Ion lcaa oficialmente en el'a, y desdo ouatro 
de iBb?) 1 ltlB Pu6bl03 de ia misma provincia. (Ley de 8

Inmediatamente que loa señorea Alcaldes y Seoretarioa reciban aat» 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fija un ejemplar en el sitio de 
«OKtumbre, donde permaneceré, hasta el recibo del siguiente.

LosSreo. Secretarios cuidarán." üjo en más estrecha responsabili
dad, do conservar los números dt cte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, qno deberá verificarse al final 
do cada semestre.

^^fARTE OFICIAL
n^1, M. p ' 1,1 ~

Doña v-On Alfonso XIn (q- D- K-). s- M-Ia 
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Ea^f11^111"6.8 y demás personas de la Augus-
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(Gaceta 15 abril 1928).

s e c c ió n  f r il e r a

Ministerio de Fomento

^lir: Fs EXPOSICION
^'n/^'^rio iv'"1 'lecJ10 •innegable v altamente 
Mí e,i l'l', l' a gobierno de V. M. el arrai- 
1 ,J.de r y'/'"'0!! pública ha obtenido el Real 
.Áí101^ í njl.arzo de I926, creando las Con- 
1 ^oí^diend 11K lcale.s Hidrográficas.

l.,'1 a , a idea fundamental de dicha 
en í ''"Actividades y particulares in- 

¡■^ (l.í^s . aprovechamiento de las cuentas 
í sí ^obirp "“Portantes, secundan la inicia

d ^Vani-,.'1'- • venciendo tradicionales apa- 
\ ’Qv;'s , bebidamente para con^ituir 
Sí J,ypularnil;;i(!eii en las que el certero ins- 
vlt-, (J^ru .i'1"',lla el medio más adecuado 
t, ^/piie n,,1 lnyeteradas aspiraciones, por lo 
Arí!?. sin" se esPGra todo exclusivamente 
'Hí1'lÓn. fiJVPm se encuentra también con la 

' de] , 08 fiue han de participar de los 
provéchamiento y con la del aho* 

rro público, dentro de las facilidades otorgadas 
por el Gobierno de la Nación, correspondiendo 
a su misión tutelar para cuanto signifique desarro
llo de la riqueza ,patria.
rrollo de la riqueza patria.

Así, y aun no transcurridos dos años desde 
que se promulgó el citado Real decreto, se han 
constituido las Confederaciones Sindicales Hidro
gráficas del Ebro (en plena actividad) del Segu
ra, del Duero y del Guadalquivir, que empieza 
a manifestarse, y están en período de constitu- 
cii'm o en trabajos previos para ello las del Ta
jo y Llobregat.

■En la exposición del repetido Real decreto de 
5 de manzo de 1926 se hacia alusión a la máxima 
autonomía (compatible con la soberanía que en 
nombre del Estado ha de ejercer la Administra
ción pública) con que las Confederaciones habrán 
de funcionar para el debido cumplimiento de su 
misión y a la “precisa independencia para sen
tir el estímulo de sus propios anhelos y el peso 
y.ilu'dable de la responsabilidad; para evitar di
ficultades burocráticas que consumen tiempo y 
esfuerzo en pura pérdida..., etc.”

De acuerdo con el anterior criterio y previ
niendo la importancia que el problema de las ex- 
i)ropiaciones habría de tener por el desarrollo de 
los planes de lós nuevos organismos, en la par
le dispositiva del mismo Real decreto se incluía 
entre las facultades de aquéllos las “delegadas 
por la Administración pública en relación con la 
ley de Expro|/iac¡ón actual, con las disposicio
nes vigentes o las que en lo sucesivo se (fie- 
ten... etcétera” (artículo 8.°, apartados f) 
y -

Esta doctrina tuvo amplia confirmación más 
larde, al aprobarse por Real decreto-ley de 23 
de agosto de I926 el Reglamento para la Confe
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deración Sindical Hidrográfica del Ebro„ a la que 
se reconocía como delegada de la Administración 
pública a los indicados fines, para los distintos 
casos que se citan, considerándose además decla
rada la utilidad pública vja necesidad de la ocu
pación para todas las obras incluidas en el plan 
aprobado o las obras nuevas en cuanto lo fuese 
su correspondiente proyecto (artículos 42 y 43).

Por otra parte y siempre con el mismo crite
rio de facilitar las tramitaciones, la Dirección 
general de Obras públicas dispuso, en 21 de oc
tubre de I926, que el Director técnico de la Con
federación Sindical Hidrográfica del Ebro, asu
miese las facultades de Jefe de la Sección de 
Fomento del Gobierno civil en la tramitación 
de todos aquellos expedientes derivados de las 
obras a su cargo, autorizándole para delegar di
chas facultades en los Ingenieros Jefes de Divi
sión y eventualmente de zona.

De todos estos antecedentes se desprende la 
necesidad de dictar una disposición de carácter 
general que señale el límite de las facultades 
delegadas en este aspecto, defina la actuación 
de todos y cada uno de los llamados a intervenir 
en los trámites de los expedientes y detalle el 
procedimiento, armonizando el ejercicio de aque
llas facultades delegadas con los preceptos fun
damentales de la vigente legislación sobre ex
propiación forzosa, sin perjuicio de que en su 
día se aplique también a las disposiciones sobré 
la misma materia que, reformando aquellos pre
ceptos, tenga a bien dictar el Gobierno, si así 
lo considera conveniente para los intereses ge
nerales.

A la indicada necesidad obedece el presente 
proyecto de ^Instruccón para tramitar los expe
dientes de expropiación forzosa, motivados por 
obras a cargo de las Confederaciones Sindicales 
Hidrográficas”.

Para su redacción se han tenido en cuenta 
los principios básicos siguientes:

l .° “Competencia de las Confederaciones para 
tramitar y resolver los expedientes de que se tra
ta con garantías de acierto e imparcialidad, sin 
merma de la soberanía-del Estado".

Figuran al servicio de dichos organismos, bien 
directamente, bien por asesoramiento, técnicos 
de las especialidades de Obras públicas, Montes, 
Agrónomos, Minas, etc., aparte de la correspon
diente Asesoría jurídica, por lo que no cabe du
dar que en el orden pericial y legislativo son com
petentes para el acertado desempeño de las fun
ciones que se les encomienden.

Por otra parte, el carácter complejo de las 
entidades que nos ocupan y la diversidad de in
tereses en ella representados constituyen garan
tías de imparcialidad en sus decisiones. En el ar
tículo del adjunto proyecto se da la debida in
tervención a todos y cada uno de los órganos 
ejecutivos de las Confederaciones, sacrificando 
el deseo de abreviar trámites al de reunir mayor 
suma de elementos informativos para el más com
pleto acierto en la resolución de los expedientes.

Para todo lo relativo a ordenación de trámites 
v aprobación de documentos se faculta a los Di
rectores técnicos, Delegados de este Ministerio 
en las Confederaciones, dando cuenta a los Go
bernadores civiles de las provincias respectivas 
y sin merma del derecho de los interesados a 
recurrir en alzada de los casos previstos en la 
legislación vigente.

Se reserva a las Juntas de Gobierno, a pro
puesta de los mismos Delegados de Fomento. 

la adopción de los acuerdos coVesP01esolutivC'.' 
todas aquellas cuestiones de carácter r íofnii' 
pero sometiendo dichos acuerdos a la 
dad o al veto de los Gobernadores civi

En este último caso se suspenderá la 
de los acuerdos, pudiendo las Conk'j 
recurrir en alzada de las decisiones.de a jc. 
nadores, si así lo estiman convenient 1 
fensa de los intereses que adminisuai

La diligencia de conformidad de atorio 611 
dores se establece como requisito ob (|e no 
la tramitación. No obstante, y al 4^ a laS 
entorpecer el curso de las obras, se.^llCion *°s 
Confederaciones para poner en eJe >a 5e h11- 
acuerdos de que se trate, cuando n ‘ prin’f" 
biese manifestado en contrario po* ' je Ia’ 
Autoridad civil cHe la provincia de'1 notiiiC|. 
ocho días siguientes al de la oportu a]•tícll|', 
ción, análogamente a lo dispuesto e'1 , 
I7 del Real decreto de 5 de marzo propiiesta‘’ 
pecto a la aprobación de los planes 
anuales de los organismos de que se

Con ello se mantiene la suprema-, 
ble de los Poderes públicos y se torid^ 
necesario nexo de unión con la A11 jel pí°cl 
bernativa, sin perjudicar la celeridac 
dimiento. . nS de 1‘

2 .° “Respeto absoluto a los deie je 
fensa que la legislación en general ) pfopicd 
propiación en particular reconoce a ■ ,
privada”. . . , variac^11

Acerca de este extremo, ninguna - |0 (i
establece con respecto a lo^ legislado- |yS d 
los propietarios conservan íntegros .^^.j^pia6 
rechos que la Ley y Reglamento de v- 
forzosa les reconoce. a la nCL

La supresión de trámite inheren ]Os - 
sidad de la ocupación a que se re .gecU^Ls 
tículos 1/ y 18 de la citada Ley es (l|) 
de considerarse declarada para toe ^ alqas ve 
comprendidas en el plan, según el '‘ je 
citado artículo 42 del Real decret’o - c0/] 
de agosto de 1926. Nada se varía, P " ))0
lación a lo anteriormente establee1 d • .^10

Por lo demás, se procura que el P 
abandone sus derechos por igno’- ajecti‘1 
pañando a las notificaciones iniprey1 g ol* r 
conteniendo la parte de las aispos* cjrCun-Vp 
les que le afectan en cada trúm'^- ^r d 
cia que se tendrá en cuenta al rea

6 qiic

mulario. z „ )3
3 .0 “Rapidez en la tramitación • co*1
Se establece toda la que es coni^‘)re5, ..jJ/ 

observancia de los principios
Como consecuencia, más que aJa, jjs 

trámites, que las limitaciones sena ‘ 
sienten, se recurre a mecanizar e 1 aCttiaJ' ,,)• 
to. detallando hasta la prolijidad 1^ en l^ 
y estableciendo formularios que ^v¿. 10 la * (k 
sible toda duda, facilitando por ul ^d' , 
tica de las necesarias diligencias P 
impresos adecuados. , |10

Como normas que varían, aunq”1 |as 
mente, lo establecido, se introduci 
continuación se señalan: , c de li pe

Aunque se empieza por el tran11 e (|í’ 
nación de Peritos, no puede prescin 
mar previamente la relación de P^'^jcr *‘.3 
fincas afectadas y al objeto de no 
enviando dicha relación a los Aj'* ^ci^ 
ractilicación y práctica de las d’hq 
se refieren los artículos 20 y 22 de a 1 ' 
de Expropiación forzosa, se autor’ -
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^'íros a
c|^xil ^^Sados de las obras para que con 
^ctampn6 personal a sus órdenes se entiendan 
tien^-) C0P las Autoridades locales, remi- 
^cir;,^1 ^Seniero Jefe de División las recla- 
)ú e )- COr>aderadas va como definitivas, a cu- 

constar en las mismas la, co- 
del , ’^te diligencia autorizada con la firma

P V sello del Ayunlamiento^
^robaci/^'^^ c*uc ^Kura cn *a instrucción cuya 

en i'‘“ Prc>pone, es la intervención denlos 
tiUe s p inu-Sma s,e titulan “Agentes delegados"

^Jos Vj es,^naran por el Delegado de Fomento 
(i‘?S en i° juzgue necesario para que 

"idos en cunipliniiento de los trámites preve- 
111 !a instrucción dentro de los plazos que

Otra v
,consiste en no-supeditar las 

.-"tiado, J*'5 y diligencias de justiprecio al re- 
el ..p - 0!? ocursos de alzada a que se re- 

\h|n llcuio 38 de) Reglamento de Expropia- 
l|1:e const8'1. -v el 46 de esta Instrucción, hacién- 

s'1, QUe" ],dl el 48 y 49 de la misma, la foTma 
s V" por'S| r erech°s del propietario quedan a 
f^^enn ^orniación de una hoja de precio 
'""l de ly1’.']1 en ei caso de que la resolución 

, a zada fuese favorable al recurrente. 
íi'?8 ^ar •'antcriores principios básicos, 

a refPí-'j^^nes más han de hacerse respecto 
ída instrución.

I)-1111 y de(?la de d?s caPÍtulos: en el primero se 
las ] nt'n en bneas generales y a manera de 

dnl e^ica-i b’tnas. procedimiento; el segundo 
id *S c°n a aPVca.ci°n de las mismas, detallán- 

hertc 1,,nuciosidad como anteriormente se 
por

cn ti adjunto proyecto de Real de- 
Iiií1(|rla Ansecutiicia de la propuesta formula- 
d(!lr'3kráfic.Stn’|ll^ea 4e la 'Confederación Sindical 
tiia'i^mbr, '1 .^ro’ en sus sesiones del mes 

en el ■ u/limo, de acuerdo con lo precep- 
iJr' Por Ra ^10,11*0 23 de su Reglamento, apro- 
ti'ai P°r ? 1 4ecreto-ley de 23 de agosto de 
s^’^orio motivo, se dispone en el artículo 
rwJ’cha pJ'-11, Hue Ia Instrucción finaliza, que

) so. h ld Ia 9^ cn ti plazo de un mes 
de ni, ta a aprobación de la Dirección 

bhp .J'te >ras públicas el formulario corres-;
Dnr-1?0 complemento de la Ins-

b *6 Vs't,a .s fines de diligenciado automá- 
iflj111 la ■ .dmites detallados en aquélla.

Iik i ’^tión de los preceptos que en la 
° que rucc,.ó« se contienen, espera el Mi- 

^a-i ^eracinUscr’*)e haber proporcionado a las 
i. *hstru“< S ^bidicales Hidrográficas el ade

Para que puedan desarrollar 
^Lu/0' los (.'-h116 para tilo sea obstáculo el trá- 
viii(] ,xPe41entes de expropiación forzosa, 

en con la necesaria rapidez y ele- 
y ^aspecto el prestigio de dichos or- 
'nó/v110 c°nsecuencia el de la Admi- 

1 1ca, a quien en definitiva repre- 
^í^istro1"? las consideraciones que anteceden. 
i‘4r a V. \iU,? suscribe tiene la honra de pro- 
^l'a’ la ím ’ 1 a9U€rdo con el Consejo de Mi- 
h 1 1 °bación del siguiente proyecto de 
^id, 21 ,

" V~\i ’narzo de I928.—Señor: A los 
' * •- Rafael Benjumea y Burín.

REAL- DECRETO

Núm. 582.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la adjunta “Ins

trucción para tramitar los expedientes de ex
propiación forzosa motivados por obras a Carga 
de las Confederaciones Sindicales Hidrográficas".

Dado en Palacio a veintitrés de marzo de mil 
novecientos veintiocho.—ALFONSO.—El Minis
tro de Fomento, Rafael Benjumea y Burín.

Instrucción para tramitar los expedientes de ex
propiación forzosa, motivados por obras y traba
jos a cargo de las Confederaciones Sindicales Hi

drográficas.

CAPITULO PRIMERO

OBJETO Y LÍMITES DE LA PRESENTE INSTRUCCIÓN

Determinación de las facultades, competencia y 
relaciones de los distintos elementos qué in
tervienen en la tramitación.
Artículo 1A La presente Instrucción tiene por 

objeto armonizar los preceptos fundamentales 
de la ley de Expropiación forzosa. Reglamento 
para su ejecución y demás disposiciones regla
mentarias vigentes en la materia o que en lo su
cesivo se dicten, con las facultades reconocidas a 
las Confederaciones Sindicales Hidrográficas.

Para la aplicación de tales preceptos, los ci
tados organismos actuarán como delegados de la 
Administración pública, confirmando lo dispues
to con carácter general para los mismos en el ar
tículo 8.° del Real decreto de 5 de marzo de I926. 
elevado a Decreto-ley en 28 de mayo siguiente, 
y cn particular a la Confederación Sindical Hi 
drográfica del Ebro, en los artículos 42 y 43 de su 
Reglamento, aprobado* por Real decreto-ley de 
23 de agosto de I926.

Artículo 2.0 Lo dispuesto en la Instrucción se
rá solamente aplicable a las expropiaciones de in
muebles o intereses afectados por las obras o tra
bajos en generat a cargo de las Confederaciones 
Sindicales Hidrográficas, siendo condición pre
cisa, que dichas obras y trabajos estén incluidos 
en los planos aprobados por el -Ministerio de Fo
mento.

De acuerdo con lo dispuesto en el antes citado 
artículo 42 del Real decreto-ley de 23 de agosto 
de I926, se considera declarada la utilidad públi
ca y la necesidad de la ocupación en todos los ex
pedientes derivados de la ejecución de los indica
dos planes.

Los trámites para expropiación de los terrenos 
a que se refiere el articulo 43 del repetido Real 
decreto-ley de 23 de agosto de I926, no podrán 
incoarse sino por iniciativa de la Junta social 
correspondiente o con la previa conformidad de 
la misma.

Artículo 3.0 Como consecuencia, todos los ex
pedientes de expropiación forzosa a que dé lugar 
el desarrollo de las obras y trabajos a qué se re
fiere el artículo anterior, serán tramitados, re
sueltos en primera instancia y ejecutados por las 
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expresadas Confederaciones Sindicales Hidrográ- 
íieas, como organismos autónomos plenamente 
facultados para regir, administrar por sí los in
tereses que le han sido confiados por virtud del 
Real decreto de 5 de marzo .de I926, elevado a 
Decreto-ley e 28 de mayo del mismo año, y tam
bién los que pudieran confiársele en lo sucesivo, 
cualquiera que sea la forma de cesión o conven
ción. así como también para adquirir, poseer y 
enajenar-todo aquello que pueda constituir su pro
pio patrimonio, para contratar, adquirir obliga
ciones y ejercitar ante los Tribunales cualquier 
acción civil, criminal, administrativa y conten- 
ciosoadministrativa, sin otras limitaciones que 
las reservadas por razones de la alta inspección 
que sobre estos organismos ha de ejercer el Po
der público, según dispone el artículo l.° del re
petido Reglamento aprobado.por Real decretó
les de 23 de agosto de I926.

Artículo 4.0 Para la tramitación de los cita
dos expedientes y para las necesarias relaciones 
de correspondencia que las- expresadas entidades 
oficiales hayan de mantener con los diversos or
ganismos del Poder público, se seguirán en ge
neral los preceptos fundamentales contenidos en 
la Ley y Reglamento de Expropiación forzosa 
y disposiciones posteriores vigentes o que en lo 
sucesivo se dict6n, aplicándolos en armonía con 
esta Instrucción que, a tales efectos se declara 
de cumplimiento obligatorio para cuantas Auto
ridades, Corporaciones, organismos y funciona
rios están llamados a intervenir en los expedien
tes de referencia.

Artículo 5.0 La intervención, competenciay re
laciones de los citados elementos se ’ egularán por 
las prescripciones que como bases fundamentales 
se contienen en los artículos que sigue de este 
capítulo.

Artículo 6." Los órganos ejecutivos o fun
cionarios de la Confederación a quienes corres
ponderá intervenir en los trámites y resolucio
nes de los expedientes de expropiación forzosa, a 
que esta Instrucción se refiere, serán las siguien
tes :

a) A la Junta de Gobierno de la Confedera
ción, como órgano ejecutivo de la misma, desig
nado por la Asamblea, presidida por el Delegado 
Regio, del que además forman parte los Delega
dos de los Ministerios de Hacienda, Fomento y 
Gracia y Justicia, como representantes del Es
tado y las representaciones de agricultores, in
dustriales, etc. Serán de competencia de la ex
presada Junta como autoridad máxima perma
nente de la Confederación los acuerdos de carác
ter resolutivo.

h) Al Delegado de Fomento, Director técnico 
de la Confederación, de cuya competencia será: 
la ordenación de trámites, designación de peritos 
que han de representar a dicha entidad, aproba
ción de documentos y diligencias en general a que 
dé lugar la tramitación de los expedientes, ex
cepción hecha de las señaladas en el apartado 
anterior.

A este fin, y además de las atribuciones que le 
son propias, ostentará el Delegado de Fomento 
las que según lo dispuesto en el artículo 4.0, apar
tado c) del Real decreto-ley de 23 de agosto de 
I926, puede ejercer por Delegación de la Junta de 
Gobierno o sus Comités ejecutivos en los casos 
de urgencia, en los cuales se declaran compren
didos desde luego los relativos a la tramitación 

de expedientes dé expropiación forzosa, 
excepción antes señalada. .jltaS Di'

c) A los Ingenieros Jefes de ^aS V^rvicjo^ 
visiones en que se halle organizado , ‘ ^cioí1? 
las Confederaciones, que asumirán r fra111?' 
de Jefes de la Sección de Fomento P 
tación de aquellos expedientes qm* ' ■ ..p-aiios/^, 
las obras que corran a cargo de y 
cutivos de la Delegación de boim acl'eV: 
ció» técnica de las Confederaciones. nirecCJ 
con lo ordenado para la del Ebro po ' ctubre 
general de Obras públicas en 21 lo? L 
I926. En consecuencia, será come gen6'* 
tados Ingenieros Jefes, llevar la tiam stas ad^1' 
de los expedientes y formular las p10P 
das en cada caso. -miso105 1.

d) A las Juntas de Obras u ol^‘lo que 
ministra,tivos (pie las sustituyan. . ja? . 
cretamente se refiere a informe g 1 ‘ origina 
loraciones y movimientos de fom 
por los expedientes. encaré

c) A los ingenieros Directores o 
de las obras, como representante ' mis111 u 
tración en las funciones propias < ' , TUnta$

Articulo i? Lps acuerdos (lc ''.L a) de A 
Gobierno a que se refiere el apai 
tículo anterior, se remitirán a los loS qu1' L] 
civiles de las provincias respecté' ■ c011Signa 
diligencia en el mismo docunfen acord- . 
su conformidad o discrepancia ■ííns acue^pgto5.

En el primer, caso, los refeu 1 §er^e po' 
quirirán carácter ejecutivo y
en práctica en cualquier motnen ]at¡voS a. 
drán ser ejecutados los acuerdos uísitos j",. 
pación de terrenos, previos los el C> 
les, cuando notificando de los sjn que 
nador civil transcurriesen ocho ,'a Ai'11' l-1 
se manifestase en contrario por ( |aS obr‘ 3I 
y siempre que las necesidades ' poniea ' 
reclamen, a juicio del Delegado , gil*-
que corresponderá disponer esta ’ ^doí

La discrepancia o iveto del 'Jl* ’ fas Y 
penderá la ejecución de los acuco . eSi laq .p. 
tas de Gobierno de las Confederación tjmel) j 
podrán recurrir en alzada cuando 1 
cedente. , . jg las

De todas las providencias o aaii'-1'‘"V 
federaciones, bien sea del » Ará o»: 
bien de la Junta de Gobierno, se i ^sos > R 
en alzada por los interesados, en 1 z()ga y -s ^11' 
zos que la ley de Expropiación 101^ r en j¡i' 
^lamento determinan; pero siemp • 
to del Gobernador civil de la P"’ 11(lo 
formará sobre dichos recursos A dirlAií 
mente a la Confederación. A este , feq11. j 
Delegado de Fomento, del que PJ irjoS ( 
remisión de los documentos neCL ‘ 
Podiente. oo hp d; |

Los recursos de alzada fundador eCesi3jo^ 
seguido los trámites inherentes a ‘ Jr i
la ocupación quedará sin efecto. va q r;ií 
por el Gobernador a los iuteresa'^'^ co^ jo' 
cha necesidad se considera decía' artn- . j . 
ter general, según se advierte en |r

Subsistirán en todo su vigOT ^o5 qt’^ J1 
utilizar la vía contenciosa en los fofzt' 
gislación vigente sobre expropiac'1 
termina. ' . ho5 ry"*

Artículo 8.° En ningún caso ' |oS ti 
podrán ser causa de paralización (

M.C.D. 2022
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nial, Qlie seguirá su tramitación nor-
i-icn rtse?crva de la que la Superioridad tenga au‘cn resol “ Ul" Ul bLuc Ul ^uycnuuuau a La remuneración cuando se trate de funciona- 
-Esie [j er acerca de los extremos recurridos. rios, consistirá en el abono de dietas por abando- 
Ornie inf1'.tocIos los documentos que para su in- n0 de residencia, con arreglo a la categoría cu- 
^'Copi-ei es'e e'. Gobernador le serán remitidos rrespondiente. En el segundo caso se fijará por elu VJOUCinUQUI ic SCldU 1CM11L1UUD

'^nto ¡;liS autorizadas por el Delegado de Fo- 
^°sen‘ (i'.111151110 Delegado podrá disponer se des- 
'l'eran <' • expediente general las fincas que pu- 
Ihrime '^"“'uar retrasos en la tramitación, bien 
^rade1'8 P^fetarios fuesen desconocidos o de 
'a'.vSc ' P^adero. bien por-cualquiera otra cau- 
r®'el / Cu,^ fuere el trámite en que se encuen- 
Mc uT*?116-

S*ltón Cuando después de celebrada la 
r lev Vier*tos a c*ue se refiere ai'tícul0

Expropiación forzosa persistiera la 
]S81oseClil entre las tasaciones, será obligado el 

, l. ?Ue se alu(Íe 'en el artículo anterior 
't^dosc CaS se encuentren en este caso, for- 
ís expediente en discordia. Di-
^hiOp^.'^Htes en discordia se tramitarán asi- 
^^der ' as Confederaciones, sin perjuicio de 
^nsti(Hl C a ocupación de. las fincas, previa la 

en ’uetálico de los depósitos que le- 
l ^c ío ^P^cspOndan; pero la fijación de jus- 
lerno la ue competencia de la Junta de Go- 

ProPúesta del Delegado de Fomento, 
1' de V, l'011 la conformidad del Gobernador ci- 

r ^rtícul L,( ° C°n 1° dispuesto en el artículo 7.0 
•^ados(V^0, Eos Ingenieros Directores o en- 

y el rfi0 ■ as’ l°s Ingenieros Jefes de Divi- 
p''claci^. J. cgado de Fomento, según los casos, 
í'^s v T?ran directamente con las Autoridades 
ü s rábi(!xCastradores de la Propiedad para el 
..i’tdieii^." duigenciado de los trámites corres- 
ií facilia ’ iProP°rcionándol'es por su parte cuan- 
0, de J1' es estén en su mano para el desem- 

' coinctido. Los gastos de todas clases 
?°-r E .práctica de estas diligencias, 

inferí, C Justificados, serán satisfechos por 
t t)clc CIOn-
t», .'Pár-i^r^'? de Fomento estará además facul- 
8] *a de il".11^rs.e a l°s Jueces de primera ins
í h8 l)artidos en que radiquen las fincas 
tir<JS ¿el(.< S j nombramiento de perito tercero; 
L*1 lOs ^d?», de Hacienda, para la constitu- 
fiir ^'cuiu^Positos en metálico a que se refieren 

z°sa y ls 29 y 40 de la ley de Expropiación 
(C^tídp,' 'S co^^udientes del Reglamento.

' Eos Delegados de Fomento de las 
Ib^^ la i-'aEs’ cuando lo juzguen convenien- 
r:ih i a su de la tramitación, podrán de-
l'hV6! cíini Lv e*1 ugeutes especiales, que cuida- 
eh j ticción *' i,míento de los trámites que e» est*

Previ€nen, dentro de los plazos que 
t-<; 1 indi Se fijaiL

^ar/ fIn, dichos agentes delegados os- 
sertlCler pEcial durante su actuación, 

511 gesu atendídas sus indicaciones y facili- 
h]! '^os fl ’r011 P01' las Autoridades locales y or

e , ”ncionarios en general con que ha- 
(:>(i1a?ent<'sCH)11arse por su parte, los menciona- 

b’1! resimt^roce^eran síeniPre con Ia correc- 
d o- V debidos, limitándose a dar cuenta 

de r d.1: P omento de la Confederación, en 
AC E Pro>^steilcia o negativa al cumplimien- 

^'PE^do en el presente artículo.
^¿'^jder'ní Eps repetidos agentes delegados 

6 si ^ri 1 Pd si€mpre funcionarios de la Con- 
CaT¿o PorcJue estén afectos por razón 

servi9o de la misma, bien porque 
e adquieran aquel carácter por el 

hecho de un nombramiento para esta actuación.

Delegado de Fomento la retribución que han de 
percibir por el servicio desempeñado, sea cual 
fuere la duración del mismo y proporcionalmente 
al número de fincas, dando cuenta a la Junta de
Gobierno. -

En uno y otro caso se abonarán aparte los gas
tos materiales y de traslación.

Artículo I3. Los depósitos en metálico a que 
se hace referencia en el artículo lo, se constitui
rán a disposición del Gobernador civil, y, por con
siguiente, a dicha Autoridad corresponderá orde
nar su devolución o entrega a los propietarios 
cuando y como proceda, previas las oportunas di
ligencias.

Artículo I4. Para todo cuanto no esté espe
cialmente dispuesto en esta Instrucción, regirá 
lo establecido con carácter general en la ley y 
Reglamento de Expropiación forzosa y disposi
ciones posteriores vigentes, armonizadas con k» 
facultades delegadas en las Confederaciones.

(Continuaré).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 1.786.

mm CIVIL BE LL ÍMVIUCU DE ZA6AMZA

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, 
en telegrama de 11 del actual, me comunica lo 
siguiente:

«He autorizado la pioyección de las películas 
tituladas «El hombre de medía noche», •¿Quién 
la mató?», «Haz de espigas», «Raid Berlín Nue- 
vayork» y «La novia de hierro», propiedad Re
vistas Paramount, números 26, 27 y 28; «El cro- 
vio de Koko Koko», «Mata sanos», «Juventud 
contrariada», «Félix futbolista» y el «Baño de 
Koko», de Paramount Ülms; «El orgullo de Al
bacete», de Verdaguer», y «La mujer sonada» y 
«Hay que hacerse hombre», de Méndez Laserna.

Con fecha 
héroe de la 
Félix».

Lo que se

del 14 del actual, Ja titulada «El 
escuadra», de la casa exclusiva 

hace público en este periódico
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 16 de abril de 1928.

El Gobernador civil, '

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

M.C.D. 2022
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• Núm. 1.553.

Negociado 3.° — Caza.

Relación de las licencias de uso de armas, de 
caza, galgo y hurón, espedidas por este Gobier
no durante el mes de marzo de 1928.

5 o
NOMBRES PUEBLOS i?

1 José Salas Cortés Monreal de Ariza C
1 Manuel Morata Quero Murero C
1 ' Augusto Marín García Herrera c
1 Bonifacio Guillén Mayoral Id. c

1 José Molina Franco Anento c
1 Juan Pedro Gil de Bernabé Id. c
1 Mariano Valenzuela Soler Id. c
1 lisidoro Diloy Campos Godos c
1 Zacarías Bolea Selcate Zuera c
1 Alfredo Bayod Maza id. c
2 Ambrosio Aznar Lon Riela c
2 Felipe Pcyrona Cebrián Id. c
2 Manuel Pola Soro Tauste c
3 Lucio Lozano Lozano Zaragoza u
3 Manuel Vera y Vera Tauste c
3 Manuel Gasea Maurel Longares c
3 Pascual Val Millán Belchite G
3 Pablo Puvia Visús Brea c
3 Jesús Gómez Lázaro Id. c
3 Joaquín Diez Puertas Id. c
3 Félix Barcelona Uriol Id. G
3 Pedro M. Pellejero Segovia Romanos G
3 Pablo Balaguer Camarasa Id. C
3 Miguel Moreno Ñuño Paracuellos de J. c
3 Juan F. Najara Franco Belmonte c
3 Antonio Aceldique Tobed Calatayud c
3 Pablo Marín Marín Zaragoza u
3 Juan Lacruz Martínez Jaraba c
3 Salvador Ara Arbiru Sigüés c
3 Luis Bernal Bueno Valtorres c
3 Fidel Alvarez Continente Gelsa c
3 Anselmo Martínez Larriba Ariza c
3 José Auria Moliner Luna 0
3 Joaquín Torralba S. Id. c
3 Benito Angel Biescas Id. c
3 Manuel Cruces Marín Calatorao u
3 Francisco Palacín Vela Aninón c
3 Nicolás Langarita N, Gallur c
5 José Roe Calleja Nonas pe c
5 Gabriel Albiac Franc Id. c
5 Joaquín Ráfales Albiac Id. c
5 Manuel Marqués Rived ■ Zaragoza c
6 Ernesto Berdala Navarro Bujaraloz u
6 Benjamín Ortusán H. Nueva los u
6 Basilio Aguálar Muñoz Zaragoza c
6 Enrique IS'os Lafuente Calatayud c
6 Alejandro Mena Berges Ores c
6 Teodoro Ferrer Negrido María c
6 El mismo Id. c
6 Antonio Abad Gómez Used c
6 Ciríaco López Tornos Acered c
6 Mariano Montañés Longas Ejea c
6 Higinio Villacampa Murillo Id. c
6 Ignacio Lacina Lobera Id. c
6 Cruz Gonzalvo Gil Tobed c
6 José Aparicio Aparicio Monterde c
6 Félix Muñoz Narvión Torrijo de la C. c
6 Emilio Huerta Velilla Id. c
6 Blas 'Sánchez Arguedas Id. c
6 Alejandro Longás Telloque Tauste c
6 Eugenio Calvo Rivas Zaragoza C
1 José Escolano Pérez Calmarza c
7 Marcos Esteban Alcubierre Uncastillo c
7 Donato Navarro Pemán Biel c
7 José Pérez Abón Id. c
7 Benito Sánchez Id. c

o 
ti NOMBRES

PUEBLOS
í
$ e

C 
c7 Juan Miramón Espín Torre, de

7 Tomás Lorente Cinca Lécera c
7 Pascual Lázaro Peiro Muévalos c
7 Benito Montcagudo García Muuébrega c
7 Pedro Lajusticia Hernando Id. . c
7 Andrés Minguillón Gracia Sástago c
7 Domingo Pardos Arqued Luna

O
C 00 Emilio Millán Barranco 

Agustín Núñez Ornad
Zaragoza
Villa fehche

c 
c

8 Lorenzo Esteban Santos Id. G
8 Santiago Prat Marruedo Albania c
8 Jesús Alonso Magdalena I llueca
8 Ruperto Gil Ripa Alpartir_
9 Joaquín Lajusticia Bailada Id.

Gallur1|g de Torralba
9
9

Pedro Legaz Jerez 
Marcelino Ainaga San M. c 

f
9 Andrés Arcos Gómez
9 Bienvenido Aranda López Id. f
9 Mamerto Aranda Pardos Id.

la 5’9 Celestino Quintín Borao
f9 Guillermo García Aladren

9 Francisco Miguel Gómez 
Esteban Cebrián Cebrián

Calcena 
Miedos9

9 Lorenzo Gracia Pachesa
10 Joaquín Jiménez Pérez Ores,

(J10 Félix Soler Lasierra
10 Luis Fando Alda Sástago u
10 Adolfo Pardos Germes Luccni . 

Boquiñe»1 
Zaragoza 
Contamina 
Belmonte 
Zaragoza

[1
10 Lucas Latorrc G
10 Silvano Pérez Monleón G
10 Juan José Polo Garran íl
10 Guillermo Júlvez Júlvez C
11 Bernabé Blasco Martínez C
12 Vicente Sierra Gálvez K Id. , u
12 Pedro IShló Al¿- c
13 Vicente Gargallo 'Salas Monterde 

Cervera 
Zaragoza
Biota G
Murillo de
Sádaba

Id.
Ejea
P ru-nellos de 13 V

c
13 Pedro López Corella Ü
13 Manuel Saúco Remacha c
14 Progreso Tejero Franco c
14 Cándido Abadía López c
14 Cruz Arbués Sastre c
14 Antonio Arróspidc Cortés c
14 Angel Arróspidc Calvo c
14 Santos Jiménez Murillo c
14 José Ramón Naudín c
14 Lorenzo Gómez Gil de Eb" 0
14 Eduardo Clavería Doñate Cervera 

Tarazona
Epila

Id.
Tobed
Borja
Epila,, .
Fuentes J J

Id. , ia G

0
15 Antonio Aranda Lorente c
15 Emetcrio Arnedo Lahiguera c
15 José Huerta Adiego G
15 Maximiliano Mallén Forn c
15 Constantino Catalán C. c

G15 Angel Lajusticia Sebastián
15 Félix Secorrun Asso c
15 José Rodríguez Andrés c
15 Miguel Catalán Acerete G
15 José Catalán Jimcno C
15 Francisco Aranda Lorente Zaragoza 

Id.
Sígüés 
Zaragoza 
Badule»

Id. ,

c
15 Eugenio Causapé Ardía fl
15 Eusebio Lasauca Laguardia
15 ISIimón Longás Cajal Q16 Pascual Moliner Vidal c
16 Gregorio Lázaro Román
16 Isidoro Cebollada Román r,
16 Isidoro 'Simón Hernández Tos°s , la > Almonac d ¿e la 

Almonacm 
MonasP6

r
16 José Navarro Martínez c(;16 Cándido Santarromana Val
16 Joaquín Alfonso Ros C

C
G

16 Bernardo Sumelzo Parral Eíca • de B-
16 Ricardo Ferrer Velázquez Zaragoza 

Fayón16 Antonio Gracia Andero 0
16 José Vallespí Roca G
16 Santos Morales Morales Caspe 

Id. 
Id.

C
16 I Agustín Sancho Fontoba c
16 I Francisco Morales Morales c17 1 José Falcón Berduque Lun2 Valt°rr“

Camp»1017 1 José M.a Torres Martínez
17 | Gaspar Bueno Alonso
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' Víct,

n o mbr es

g Sevilla
17 ^nón a  ér-CZ Hernández 
17 isidro p^u,rre Berrueco

1 Ir  u Ko s
Navarro 

J ^imir aX?n Ru¡z 
^I v66*8 í' p'nc^° Laínez 

ÍO il'Ñs Pr. i C^Z Rna ■ 
201 hn8el p r¿^es Díaz 
2o Jamón p^f10 Rozas 
2 ?lias V: .ad« Díaz 
2l i ^lucl v 'e ^lccna 
21 i fcis Sariñena 
21 Nundo . 
2| । r.?ScUal p , ,^on Ruiz 
21 ^ido Vi^!*!a Naya 
2I' ru8enio L‘lla Ibañez 
21:ConZaI ^dnguez Ruiz 
21 listín Beyguez 
211 ¡Alonso t 102 ZaBama 
21 ^mín ij8?32 Iguaz 
21 S L3nl° Huarte 
2l Sardo ;nguez Chueca 
211 n.rtin Aguaron

22 S Bunap0¿da Sanz 
'^Slásj Rablo 
$ i Snio nvS-eo Romero 
22 Arcual p anez i^hez SlS'io p?° 
^iSlio a e? Benedí 
? r RÍnda Arasco
23 S 12 Gil 
janano ??z. ^^z 
SlrSio Carcas 
í'vSo T„¿land,a Carcas 
S lc^s d M Tomás

^ '-'stino p .S^una 
lijando r? 011 Pétriz

M -s ro Giménez 
i'Siano v‘ana Marco

Longás
2111 se v'amonte M Pardos” M
'< casuero MaHn

te^iménez 

í H?01?é Pomarcta
2^ ' 11 Mal ínrn?ndez Egea 
^¿^«do v Lafuente ? ?Sel Vas Gómez 
í1 M'teJde Serrano 
ó P * 1rtmcz Prat
'í Ca^an Colanas,
i^ A^Pal Zaad® Aguirre 
2) Jo ?" Esi ,??ra» f arrasco í Eia. ¿Uen Moliner 
a \>1 p^ R-fante 
2) S-ateo 1^°^ Prado 2a  i rd°l

i XI™
'’-ro A ancz Máñcz„ ¿N] Castro QUcro 

» B^nue
Pi-Hk-^r'ano

Gin^uo 
80

del Fresno
'O RoV7Z'^artín 
mi n Zaidm

PUEBLOS

Clase...

Q
2 NOMBRES PUEBLOS

2
|

Zaragoza C 28 Ciríaco Bernal Lorente Moyueh C
Utebo c 28 José María Pina Tirado Id. C
Monreal de Ariza c 28 Luis Giménez Cavero Sádaba c
Zaragoza c 28 Lázaro Magdalena Lázaro El Frasno c
Fuentes de Ebro c 28 Feliciano Hernández Rueda de Jalón c
Zaragoza c 28 Francisco Pérez Lamban Biota c

Id. c 28 José María Bru Lambán Id. c
Sádaba c 28 Sebastián Tomé Murillo Alagón C
Bulbuente c 28 Manuel Andaluz García Aranda de Moncayo c
Calatayud u 28 Domingo Calved Puértolas Cas pe c
Biel c 29 Antonio Escudero García Zaragoza u
Escatrón c 29 Miguel 'Sancho González Id. u

Id. c 29 Inocente Moneada Velilla Mequinenza c
Sástago c 29 Cipriano Grañén Velilla Id. 0
Quinto c 29 Raimundo Ferragut S. Id. c
Ejea u 29 Blas Ostalé Vela Tabuenca c
Sádaba u 29 Sotero Gaspar Forcén Id. c.
Zaragoza u 29 I Agustín Baquedano Gálvez Torralba de los F. c
Zucra u 29 Ramón Escudero Poza Zaragoza c
Carenas c 29 Marcos Moreno Gálvez Torralba de los F. c
San Juan c 29 Agustín Andréu Andréu Nonaspe c
Alhama c 29 1 José Pardos Parino Gallocanta c
Daroca c 29 Joaquín Marco Sanz Malpica c
Sádaba c 29 Julián Brau Lapetra Uncastíllo c
Castiliscar c 29 1 Domingo García Artiga La Jovosa c
Talamantes c 29 1 Cipriano Serrano Ibáñez Morés c
Pradilla c 29 1 Alejandro Arguedas R. Ariza c
Lécera c 29 1 Agustín Arguedas R. Id. c
Munllo de Gallego c 29 1 Félix García Moreno Calatayud c
Escatrón c 30 | Julio García Arguelles Zaragoza u
La Almunia u 30 Rufino Romanos Sicilia Villalengua u
Zaragoza u 30 1 Cándido La torre Vicioso Zaragoza c
Mallén c 30 Daniel Gómez Rubio Torrijo de la C. c
Sástago c 30 1 Emilio Tarragona Bendicho Villalengua c
Carenas c 30 1 José Duce Mendoza Zaragoza c
Sierra de Luna c 30 1 José Serrano Lozano Embid de la R. c
Alt amen c 30 1 Pablo Ibáñez Muñoz Nuévalos c
Pastriz u 30 1 Juan Antonio Gracia M. Letux c

Id. u 31 ! Manuel Pérez Rodrigo Tobed c
Id. u 31 1 Francisco Galé Rhlas Tauste c

Malanquilla c 31 1 Andrés Condonaque E. Caspe c
Epila c 31 1 Mariano Marcuello Corría Eiea c
Escatrón c 31 | Teodoro Sauras Rodrigo Id. , c
Sigüés c 31 1 Amado Navarro Amorós Sádaba cZaragoza 
Ejea

c 
c 31 [ Pedro Abad Lapeña Cervera c

Id. c
Zaragoza c Lo que se hace público por medio de este periódicoId. 
Ariza 
Zaragoza

c 
c u

oficial, para general conocimiento. 
Zaragoza, 31 de marzo de 1928.

Calatayud
Tauste

u
0 El Gobernador civil,

Pina de Ebro. 
Ariza

u u Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
Luceni c
Monterde
Castejón de las A.

c c SECCIÓN CUARTA
Id c

Ibdes 0
Id. c Núm. 1.783.

Gallur
Trasobares 
Lagata

c u
u

Delegación ii Hacienda de la provincia de Zaragoza,
Valpalmas c

Id. 
Biota 
Sádaba

c Anuncio.
c Acordada por esta Delegación practicar una

Id.
Gallego

c visita de inspección por el impuesto del TimbreMurillo de 
Erla

c o al partido de Sos, ha sido nombrado, para lie-
Tobed c varia a efecto, el Inspector técnico D. Carlos Al-

Id. c varez Rodero, afecto a la Representación de 
Compañía Arrendataria de Tabacos.

la
Alhama 
Ariza 
Zaragoza 
Sádaba

c
c u Lo que por medio de este anuncio pongo en
u conocimiento de los contribuyentes y Autorida-

Salillas de Jalón u des de los expresados pueblos, los que presta*
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rán a dicho Inspector cuantos antecedentes y 
auxilios le sean precisos para el mejor desem
peño de su cometido.

Zaragoza, 14 de abril de 1928. — El Delegado 
de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.783.

La Almunia de Doña Godina.
D. Miguel Suja Vera, Juez de primera instancia 

de la villa de La Almunia y su partido;
Hago saber: Que a instancia de D. Emilio Ca

rneo Delgrés, se tramita expediente de dominio 
para acreditar que en usufructo foral le perte
nece al mismo y en nuda propiedad a sus hijos 
María de las Mercedes, Fermin-Emilio, María 
del Pilar, Emilia y Rafael Carneo Lucia, la finca 
siguiente: ..

Un campo, que fué olivar, sito en la partida 
de Miraflores, término de la Almunia, de diez 
cahíces y cinco hanegas de tierra, equivalentes 
a seis hectáreas, siete áreas y noventa centiá- 
reas; lindante al norte con monte perteneciente 
al común dé vecinos, al sur con olivar que fué 
de la viuda de D. Tomás Jiménez de Embún y 
hoy de los herederos de D. Fermín Lucia, al 
este con camino de Muel y al oeste con acequia 
llamada vulgarmente «El Ceicazo»,

T en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo cuatrocientos de la ley Hipotecaria, 
modificado por el Real decreto ley de trece de 
junio último, se cita por medio del presente a 
D. José Lacasa Fornells, a sus hijos, hermanos 
e hijos de éstos si los hubo, cuyo actual para
dero se desconoce, y de quien procede la tinca, 
y se convoca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción de dominio 
solicitada, a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado, si quisieren alegar su derecho, apor
tando las pruebas en que lo funden, en el tér
mino de ciento ochenta días, contados desde el 
siguiente al de la publicación del, presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. .

Dado en la Almunia de Doña Godina, a diez 
y nueve de enero de mil novecientos veintio
cho.—Miguel Suja.—El Secretario, P. Candela 
y Polo.

Núm. 1.742.
La Almunia de Doña Godina.

D. Miguel Suja Vera, Juez de primera instancia 
de la villa de La Almunia y su partido;
Hago saber: Que en el incidente de pobreza 

promovido por Rosa Latorre y otros para litigar 

contra Fermín Roy y Vicente Garci; 
ha dictado la sentencia cuyo enea 
y parte dispositiva dicen así: ajOg

«Sentencia.—En la villa de La 
de abril de mil novecientos veiutrae y tancia 
D. Miguel Suja Vera, Juez de primera loS 
de la misma y su partido, habiem og pOr 
autos incidentales de pobreza Pru!n .,rido 
Rosa Latorre Marín, asistida de ,sl1 g¡0| a Ia 
que Ginto Sánchez; Leonor Marín * a ^to
que asiste su marido José pendra a d - 
nio Marín Asensio, Elvira Mano । 
drea Serrano Marín, Vicente y 
Asensio, todos mayores de edad, ret jefend1’ 
por el procurador D Evaristo Roy ^ ía| pal’8 
dos por el Letrado D. Julián Ecli ‘ 
litigar en juicio declarativo de mny . ^'0' 
con Fermín Roy Carnicer, 'naroí8 r v 
de edad, vecino de Riela, y \ ^en 1 ¡etari0 > 
vecino de La Almunia, también | Liento 
mayor de edad, sobre nulidad do ínoid011 
venta de bienes, siendo parte en ieg eü l'B 
el señor Liquidador de derechos .
presentación del Abogado del ’’uesto

Fallo: Que sin perjuicio de Io 1 y siet0 ,- 
los artículos treinta y tres, /^..jniciai11*^, 
treinta y nueve de la ley enS0D Jo
civil, debo declarar y declaro po1 0 la v 
legal y con derecho a los benebe ^torr0 1 , 
concede a los de su clase a t0 S880^ 
rín, asistida de su marido Roque Vio0 
para litigar con Fermín Roy ^¿toy 
García Aísa, sobre nulidad de ■ g[1 y de u 
ta de una casa; así como debo dt *' 8rilt'(r¡1i' 
ro, sin perjuicio de lo diepuesto . 0f Ub 
treinta y tres de la citada ley, 11 or L00 «d 
a conceder el beneficio solicdai ¿rín 
Marín Asensio, Antonio y Elvll‘ v¡ 0Ote y *¡g. 
sio, Andrea Serrano Marín y Pp1 a ¡os ‘ 
nuel Marín Asensio, imponiénp0^^ pof 
mos las costas de este incidente d^^V.gloS 
mi sentencia, que se notifleara a ‘ ari,i<■ 
dos en la forma que previ'nel. tos 0 - nU0 
doscientos ochenta y dos y do-^ ' ¡vii, si 
y tres de la ley de Enjuiciamieno 
tro del plazo de tres días no ^o ^nüIici0’ 
se verifique personalmente, >o p jpado.* fef 
do y firmo.—Miguel Suja. —Ru ) .jado9

Y para notificación de los <a Aí^’nb8 
mín Roy Carnicer y Vicente ba>1 .‘ .nte 1 toS 
se hallan en rebeldía, expido P nPví! in, 
Almunia, a si-te de abril de ‘ jjaí0 / 
veintiocho.—Miguel Suja.—I • u
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